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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintiuno.  
 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 6, 9 y 10 del artículo 82, 
numeral 3 del artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo: 

 
1. Adecue el poder indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2. Allegue el certificado catastral y de tradición vigente, así como los 

documentos idóneos que permitan establecer la totalidad de bienes relictos de la 
herencia, con el fin de verificar la cuantía dentro del presente asunto.  

 
Lo anterior, toda vez que no es procedente acceder a la solicitud visibles a folio 

39, “Oficios. Solicito junto con el auto admisorio de la demanda oficiar con el ánimo de tener 
claridad y aportar las pruebas necesarias las siguientes entidades y personas: (…)”, 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 173 del C.G.P., que señala: “(…). El juez 
se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. (…)”. 

 
3. Indique el lugar, la dirección física y electrónica donde recibirá notificaciones 

personales la señora MARTHA ISABEL MONTES BURITICA, quien actúa en 
calidad de representante legal de niño CARLOS EMILIO PORRAS MONTES.  

 
4. Remita copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado al demandado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y allegue las respectivas constancias. 

 
Notifíquese.  

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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